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MISION:

«Proponcer y coordinar politicas y programas que garanticen una Educacién Superior de calidad para todos los habitantes del pais, de acuerdo con los
planes de desarrollo nacional, con mirus al bien comuin»

RESOLUCION PARTICULAR CONES N° (28 /2025

“POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PROYECTOS ACADEMICOS EN
CARACTER DE HABILITAC,ION DEFINITI,VA DE LA UNIVERSIDAD DE
LA INTEGRACION DE LAS AMERICAS (UNIDA)”.

Asuncion, (3 de octubre de 2025.

Las disposiciones previstas en la Ley N° 4995/2013 “De Educacion Superior”’, la
Resolucion CONES N° 515/2020 y sus modificaciones, la Resolucién CONES
N° 258/2024 y sus modificaciones y la Resoluciéon CONES N° 17/2025;

CONSIDERANDO Que, la Universidad de la Integracion de las Américas (UNIDA) ha presentado

proyectos académicos de catreras de grado, a los fines de que sean aprobados

y habilitados por el CONES, conforme al articulo 9 de la Ley N° 4995/2013.

Que, la catrera de Licenciatura en Administracion y Gestién

Emprendedora cuenta con habilitacién condicionada segin Resolucién
CONES N° 365/2023.

Que, la catrera de Licenciatura en Administracion y Gestion del Talento
Humano cuenta con habilitaciéon condicionada segun Resolucién CONES
N° 366/2023.

Que, la carrera de Licenciatura en Banca y Finanzas cuenta con
habilitacién condicionada segtin Resolucion CONES N° 399/2023.

Que, conforme a la Resolucién CONES N° 515/2020 y sus modificaciones y
la Resolucion CONES 17/2025, las dependencias técnicas del CONES han
ptocedido al anilisis de los proyectos académicos presentados, y han emitido
dictamen favorable en las cuatro dimensiones: académica, infraestructura,

juridica y econdémica.

Que, la Universidad de la Integracién de las Américas (UNIDA), debera dar
cumplimiento a lo establecido en la Resoluciéon CONES N° 258/2024 en sus
articulos 13 y 14.

Que, con base en estas consideraciones, la Direccién de Gestién de Proyectos

elevd para su tratamiento, las propuestas de aprobacion de cumplimiento de.l‘l,-
U

VISION: Ser una institucién publica referente, comprometida con su gestién como 6rgano rector de la Educacion Superior; que sea reconocida por
su ética y valores por la sociedad paraguaya, las instituciones ionales y los organi inter ionales
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RESOLUCION PARTICULAR CONES N° (79 /2025

“POR LA CUAL SE APRUEB,AN LOS PROYECTOS ACADEMICOS EN
CARACTER DE HABILITAC,ION DEFINITIYA DE LA UNIVERSIDAD DE
LA INTEGRACION DE LAS AMERICAS (UNIDA)”.

condicionada, conforme a la Resolucion CONES N° 17/2025.

Que, el CONES, conforme a las atribuciones conferidas por la Ley 4995/13, en
su sesion plenatia del 30 de setiembre de 2025, resolvi6 otorgar la habilitacién

a los proyectos académicos presentados.

POR TANTO, El Consejo Nacional de Educacién Supertior, en uso de sus atribuciones legales;
RESUELVE
Articulo 1°, APROBAR los ptoyectos académicos presentados por la Universidad de la

Integtacion de las Américas (UNIDA), en caricter de habilitacién definitiva,
conforme al ANEXO I que forma parte de esta Resolucién.

Articulo 2°, DAR cumplimiento a lo establecido en la Resolucién CONES N° 258,/2024, en
sus articulos 13 y 14.

Articulo 3°, El incumplimiento por accién u omisién de lo establecido en las normativas

que regulan la educacién superior, serd enmarcado segin lo previsto en el
atticulo 87 de la Ley N°© 4995/2013 “De Educacién Superior”,

Articulo 4°. COMUNICAR a quien cottesponda y cumplido archivar.

Ser /Duarte Masi
Secretatio

CONES
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